
I. Asociación ganadera local: ser ganadero mayor de edad de términos de lo dispuesto por los 

artículos 4°, fracción VI de la ley y 15 de este Reglamento  y contar con fierro, marca o tatuaje 

registrado ante la autoridad competente, y en su caso con cualquier otro medio de identificación 

para las especies equivalentes, señalar nombre completo, edad, nacionalidad y domicilio. Para el 

caso de las personas morales, señalar denominación o razón social, domicilio social, los datos de 

constitución, y registro público en su caso y nombre y domicilio de quienes la integran y 

legalmente las representen; acreditar la propiedad de los vientres y legitima tenencia de los 

terrenos en los que practique la actividad ganadera, exhibir el registro de su fierro, marca o 

tatuaje, y realizar la actividad ganadera en el municipio al que corresponda la asociación. 


